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. . . 

en P ro e e d i m i e nt os· C i v i J es 

de 

tos. 

CONCLUSIONES. 



presentarse 

Pena 1. 

Es común en el y en 

el Italiano circunscribir el campo de las impugna

ciones al relativo a los recursos o medios de gra-



mente a terceros' para ihsfar en pr~c~;a de .la'.re

vocación, sustitución ó modificación de acto;spr~
cesales declarados impugnables cuando se les consí 



sos. 

Entre el 

la ci ón 

una expresión de 

(1) ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA TOMO XV. PAGS. 213 



. ""' . 1 a· un 1 ca. 

cia terpósición de 

injusta produzca sus efec 

necesidad de establecer un límite -

en el tjempo para su ejercicio. En caso contrarioi 

ni l_as interlocutorias adquirirían carácter precl.!::!_ 

·sivO~"'·ni la'sdé"finitivas el de cosa juzgada; es d~ 

.. cir.que )abase del··proceso no sería pos·iblé~'.'fli -

.falitls lograría solucJón definitiva. EJ,::~·~~h:.~,i·- -

·miento del término produce por eso la préél'~~(N5~ -

su interposici 

de los efectos 

Pero no 

los recursos, y:~_rii?~i~~bio, 
<''~:: 

produce 1 a st.ls'pén s i'éfn -
' . 

en la doctrina -



va r 

cia a 

Ello induce a Rocco á 
cia de primer grado está 

1_ a sen ten - -

su nacimien 

to, de autoridad propia, pero no vincula a las par 

tes ni al tribunal superior cuando se ha interpue~ 

to en término un recurso y se halla en consecuen--



drTa 

seo de 

cia 

los· 

1 a e i ó rír 

oportunidad de 

efectos. 

92) HUGO ROCCO. DERECHO PROCESAL CIVIL. PAG. 191,

CITADO POR HUGO ALSINA. 



los lfmltes de la Ley, sino 

poder del que se encuentra l 

también que como elemento 

equivocación el juez está expuest 

les casos quedaríamos al arbitri 

luego las sentencias podrían q 

rrectivo; de tal manera deben 

el Derecho ordena, esto 

guridad jurídica que 

eh o y para s a 1 va r e 1 

1 a 

tención de un nuevo 

nal jerarquicamente 

(3) LUIS RECASENS SICHES 11 T GENERAL DE FILO 

SOFIA DEL DERECH0 11 MEXICO 1965, PAG. 230. 



del Derecho 

nomina recursos 

ra impugnar una 

bre el fondo del 

incidental, 

Pero 

ciso distinguí 

tantes posibili 

cede. 

de 

Ley con 

Con arreglo a éste sólo pueden --

considerarse como recursos los medios de impugna-

ción que persiguen un nuevo examen del asunto ya -



dos. 

(4) PRIETO CASTO. 
P A R T E . E D 1 TO R 1 AL R E \J 1 S TA ,;b { 
CATEDRATICO DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID, 



puesto que el 

ter autónomo, 11 Es un. 

régimen jurídico pecu 

tos, procedimiento 

correspondientes cafe 

fLere 1 ~, ~lo .. cua 1 _n 

proceso autón 
-e-~-,-_-''.-_-_¿•. -- - '- -- - -- • 

-·.par, antes a 1> c 

impugnación 

verdadero 

co 

ordinaria 

la conti-

medios, --

un carác 

con su -

sus requisl 

de .1 as ---

a que se r~ 

aunque sea un 

pri ne_!_ 

r el lo, a través de la-

e 1 lega a la institución de

razones jurídi-

el término de referencia al proc~ 

so se mues ta no con una fina 1 i dad pos i tJ_ 

va, o de facilitación, sino negativa, o de dificul 





·impugnación 

doctrinal, y 

derecho positivo 

mi te es 

na. Más es evidente· 

particulares, tiene 

una noción general, a 

can, que es precisa 

ción que, como conc 

do. (5) 

(5) JAIME GUASP. DERECHO 

EDICION. INSTITUTO DE EST 

DRID 1961. PAG. 1322 Y S,S~ 

·de la 

e esos tipos

existencia de 

ceso de impugn_! 

hora manej_! 

• SEGUNDA -

LITICOS. MA--



refuta que, 

objetivamente, es inJ.Ús.fa Ja sentencia dictada, y

amparado por la Ley, :bU~ca el modo de que se fisca 

1 ice Ja actividad del órga~~ jurisdiccional, por -

otro de categoría süpe'rior, que- revoca o' co~fr;·~a'' 

1 a 

e 1 

ción que se encuentran 

(6) MANUEL DE LA 

PAílOL VOL. 1 



la 

( 7) y JU--



( 8) RAFAEL 

C 1V1 L. 



vos se parta de 

solución impugnada, no 

sino que precisamente 

para sentar bases lógicas a cualquier impugnación. 



de
i rnpe rfecc i ón, los efectos que de éstas derivan y -

~ ' - . -- : 

los .medios que deben emplearse para impugnarlas". 

Podemos 

tos 

(9) 



falta ~e el•mentos 

afectar a la 

nal para que 

constitución misma 

mente o formando p 

el primer caso, el 

gundos, nulo. 

Cuando fa1tan elementos accidentales al ac

to éste es anulable. Finalmente, cuando el acto es 

formalmente perfecto pero cae dentro de disposici~ 

nes fiscales, penales en sentido amplio o estricto, 

o dá origen a responsabilidades civiles el acto es 

irregular. 



ducen efec.tos, -a me

sadas promuevan su desap~ 

entos que si no se ejer

ebidos, convalidan esos -

~yroducen todos sus-~ 

ueden originar procedl--

medios que deben adoptarse 

para lograr la ineficacia de esos actos o la apli

cación de sanciones extraprocesales que es el fin

que debe buscarse para lograr el impe·rio de la Ley, 

cabe decir lo siguiente: 



te procesos 

cedimientos 

o median

rnediante pr~ 

nuestro derecho 

positivo debe recu·rri rse·tamb~iéffa Ta apelación e~ 

t r a o r d i na r i a y a l a ,n uJJ da 

Los actos irregul 

rente impugnación, quedan 

su apa--

a otros procedimientos en que SE). impone la sanción 

adecuada o se hace valer la responsabilidad corre~ 

pendiente. En nuestro derecho, mediante el 1 lamado 

recurso de responsabilidad y las diferentes clases 

de quejas, se llega a esos resultados. 



particular -

·adecuado (excepc-i§~rié;;ó"~~c;~-- · 

mismo resu1 tado qu'<L eL':

Por. ejemplo, en: nÜe·¿:Éro- < 
-:-.¡-; 

hacerse va 1 e r exc~.pcJo,.q,~~;'t·~~,~.Q.~§:.~: 
el. Juez de oficio no examinó prestf~.4~~~~·-... 
les cuya existencia es básica eri{~~d':~ "',..,. 

i ,, : ,•'/"->'' 

también la parte interesada 

de sentencia. En el caso de. 1ª, ~'fü&-~i-'.tpf~;z·p~·~T-. 

~ ~::~::::·:º;·:: :;j,¡¡¡,¡¡¡¡t11f j11iif~~¡¡~ .. 
a et o pe r fe e to pro ¿e~,-~:J~ffi~~ti'.~g;y);y(~~;~;_j--g:§~ .~la~'.,-~~",{( de .. 

r i van , par a que vú(:?Lvé:V~·~.N·}~_ahlfdafse, ;~ ·pa/t i r. del 

acto i 1 ega J, todo er f)'f-C>fJ~;~¡. '" ' .. - . 



no. se 

me

dios de impugnación son 

medios técnicos mediante los cuales el Estado - --

(10) JOSE BECERRA BAUTISTA. EL PROCESO CIVIL EN ME 

XICO. SEGUNDA EDICION. PAG. 472. 



esten encomendadas a tribunales de una instancia-

superior. Nuestra Ley, fiel a una tradición clási

ca, emplea la palabra recurso en el primer sentido, 

y de esta manera establece la revocaci6n, y en al-

9 u n o s c a s o s l a q u e j a , p e r o n o f a 1 t a n a u t o re s. 

nos como Prieto Castro que sostiene 

de emplear unicamen·te ·la palabra 

gundo sentido. r:f verdadero 

gla gen~)~L, una resolución 

(11~ JOSE CASTILLO LARRAAAG 

CHO PROCESAL CIVIL. Sa. 

PORRUA. PAG. 323. 

• DE RE 

EOIT.-



lo que 

cia de 

ye un 

a que dan 

La interposición de! re~urso de su carácter 



girel principio 

En 

y en 

-,, ~ : " . ~· .:, 

agravio con sentencia o res'oludónc 

sin agravio no hay recurso, de Jo que se sigue que 

las violaciones a la Ley o a la Doctrina meramente 

teóricos o académicos que no perjudiquen a la par-



Cuando Ja parte agraviada se conforma tfici

ta o expresamente con una resolución judicial, no

puede impugnarla después, porque su conformidad 

produce la preclusión del derecho a impugnar. 

Sin embargo es conforme a los príncfpios 9! 



,9~~~·.coQoce de un 

que ·{Ós de 1 juez 

de amparo, Ja jurisdicción 

Distrito y de la Suprema Corte de 



. . . ' 

usto por otro que de 
, . . -

a resolución Jy~JcJa.L': 
.; .. z:;;c~f1~~ilf~¡*rµ~~~~i-@t.i,~~~+c;~;_-2,,,,;;_;.:~t~~f~~f;;,,;~":.c-. i~-t :·-o ___ m a e l n o m ~ r e 1 U D 1 .:. .• 

la sustituye se llama 

importa· ql!e··la~ dos estén contenidas en

sóla sentencia, de todos modos cons~ituyen en

t~}~-Orídicos ,diversos. Lo anterior se comprenderá 

~~'Jor_i.~J~ise recuerda la parte resol .de las --

·s'efi):~~-Cras de segunda instancia que 

t.r6~i_trdbunales. Uno de 

tiene la revocací6n del 

el IUDICIUM RESCINDENS; 

se declara la 

RESCISSORIUM. 



se 

con 

los 

cia. Impugnación es una forma de 

(12) BRISERO SIERRA HUMBERTO. EL REGIMEN FEDERAL -

MEXICANO. ANTIGUA LIBRERIA ROBREDO. 1a. EDl-

CION 1964 PAG. 98-111. 



su régi-

men j peculiar, es sus requisitos, 

procedimientos y efectos d~~~intos de las corres-

pondientes categorías del proceso a que se refiere, 

lo cual no quiere decir, antes al contrario. Por--



con 

es simplemente continuad~, sino que

desaparece para dejar su puesto a otro dístinto,-

aunque ligado al anterior. Así pues la impugnación 

procesal se convierte en una figura de indudable -

sustantividad y no en un conjunto de medidas inte-



decir, s 

r~producción del 

impugnación puede 

dificación de ese 

de manera modificada, aun 

que el trabajo procesal, 

justifica la denominación 

emplea. 

Ja. i 111 p ~ g n a c 

ter doctrinal 

tos de procesos 

gal admite, es decir, los recursos particuJares -

que ordena. 

Más es evidente que, por encima de esos ti

pos particulares tiene que afirmarse la existencia 

de una noción general, a la que todos el los perte-



co 

1 a 

los 

su 

normalidad dentro 

esta normalidad d 

el recurso 

ria no exige motivos 

que, 

con cierto carácter de 

De--

(14) JAIME GUASP. DERECHO PROCESAL CIVIL. 2a. EDl-

CION. INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS. MADRID 

1961. PAGS. 1322 Y S.S. 



ta 

en 

dictó la 

notás. estrictamente 

inversas ordinarios que aca-

partes co· 

nsiguiente, el recurso 

como aque 1 en que se -

exigen, para su interposlci6n motivos determinados 

y concretos y ·en que el órgano jurisdiccional no"-

mo en cuanto al ju 

ban de examina~~e 

puede pronunciarse sobre la totalidad de la cues-~ 

tión litigiosa, sino solamente sobre aquellos sec

tores acotados de la misma que la índole del recur 

so establezca particularmente. En cuanto a los re

cursos ordinarios de Pina y Castillo Larrañaga.--

(15) nos dice: 11 Entregan en toda su integridad a -

Ja actividad del órgano jurisdiccional que ha de 

resolverlos Ja cuestión 1itigiosa 11
• 

Por su parte Pal leres (16) nos dice: Que son 

recursos ordinarios aquellos que se interponen con 

tra sentencias que no han causado ejecutoria. 

(15) DE PINA Y CASTILLO LARRAFIAGA. PAG. 312. 

(16) EDUARDO PALLARES. PAG. 577. 



que aque--

apelación, en -

el juez AD-QUEM, 

y decide el-

olución recurrida o 

e recusación o excusa·-· 

debe pedirse por escrito den

horas siguientes a la notificación· y 

~e sJb~ian~ra con un escrito de cada una de las --.· <"_-,;" - .. ,. . 

p~~l~tfs_,~r~Li:i,xesolución del juez ~_el _queJo.su_sti

tUY~/<de~·~;;p'd)nlJnciarse dentro del· tercer dfa, 

· -~~~-J~e]]~~I~~~,f~~~];.Q:r_t'r ~I-e es .. t a .·res~9Jti'.f}i:9.h~~ .. Se d~~.i.d e de.-. 

:~~~:~tf lf ltf r7::;: :~>:~i{lif f {~1~1~~~1:t(~~t;:~ 
d 

·· ¡ · .... - .. ;•;/-:". .. . ... ·.••· . ; i <.i ,. 
era es;:_·. ··. ••··•' ··'"" ··· .. · .. ··•. · _, .. '"'•:>." ,,, >,:•,_-> 

•' . -•- ~--~.~-::.~-/:'.;:·~~-.<::::~·~y~j~-i~~-;:-'L:?:·:'., "~" i-'.>';• -;'._·. "'''·:·~e;'.'';:,:_::'·''_ ,.• '."~· .• / ' ~.-:'~· ' i 

,L • ; • '·'',o.,·,~,_-'' . '. -, '.:~:::,¡< '. ~,· ... ' 5 

En ~-1)~1"t--í:drT0686 'en con tramos 1 a re pos i- -

ción.- De;ld·~<Í>ecr~tos y autos del Tribunal Supe--



recurridas 

matrimonio por las causásexp,f~'sadas:en los artícu 

1 os 2 41 , 2 4 2 , 2 4 8 y 2 S 1 d ~ l j;:, C. , abre de o f i e i o -

la segunda instancia, con íntervenci6n del Míníste 



zosa sobre 

tativo 

e 1 

tra la denegación de 

magisterio se excuse 

r re e e i ó n d i s e i p 1 ¡ n a r i a i m p u e s t a a- u n a de l a s p a r - -



Cuan,do se da contra el juez-

drá ante e] superior inmediato. (723 

C.P.C.). 

recurso 

EXTRAORDl~ARIOS.

traordi narios los trata Aguilera de Paz y Rives -

(17), habla de los recursos extraordinarios como:

(17) AGUILERA DE PAZ Y RIVES. ENRIQUE AGUILERA DE-
PAZ Y FRANCISCO DE P. RIVES Y MARTI. EL DERE
CHO JUDICIAL ESPAAOL. MADRID 1923 TOMO 11. -
PAG. 554. 





el pdme.r 

e J ·Recurso de· 

recürso en'· 191 

era procedente co 

que no hayan pasad 

Juzgada., ·según el artículo 6 
·. l ;,· . 

1.884. La 'ap~fación extrordin 

en sus. causas y efec'tos, con: 

nominado de audienc.i.a 

Legislación Española. 

piamente dicho, sino·el 

anormal del proceso 

ce. En otr.as palabras 

cial que la Ley con 

la cosa juzgada. 

11 La Apelación 

tecedentes 

convirtió, posteriormente en e 

dad por vicio en el procedimiento del.jlle tratan -



re s pe e t. i v o ... 

de 1 a. nod f.i 

mente 

interponer· 

sentencia 11 • 

n después cie 

TUTIO 

apele 

siempre que lo haga 

ciada Ja sentencia, y que esta 

ridad de cosa juzgada. 

trimestre de 

(18) JOSE CASTILLO LARRA~AGA. RAFAEL DE PINA. DERE 
CHO PROCESAL CIVIL EDITORIAL PORRXA. QUINTA -
EDICION. PAGS. 323 Y S. 



ceden 

habla 

traordinaria es reparar vicios y defectos capi{~~
les procesales entre los cuales se encuentra indu

dablemente la falta de representación de las par-

tes contendientes y es procedente si se interpone

dentro de los tres meses de la notificación, aun -

cuando Ja sentencia haya sido declarada ejecutori~ 



de el año 

De 

... • ,• .·, '•¡ 

coin·cidente en :·ull'c.) 
; .' ~ - < 

', ' . . ' 

- so de aud i.encl.a en 

como la. copia 

procedimiento 

que debe recurrl 
.,,- ·~- =-'"""'' 

te invalidar 
gada:· --

Debemos 

plios, pues no 

cías definitivas que 

cosa juzgada, sino a 

que han causado ejecutoria por la ~ual co~prende-

mos también aqueJlas resoluciones que no causan --

' l 
¡ 

1 .¡ 
¡ 



La técnica 

cursos 

( 1 9) 

XICO. SEGUNDA 

PAG. 548. 

de re-

encuen 

EN ME 

1965 



JOS' 

ri-s·di.ccional que 

R.OfJlO~ conformarse ~cÓ -~ . .c-•.c-~ .. ·~-·-• 

~Ir, que enmiende~-

de los llamados 

Y si con 

les se examinan 

resulta fácil dist.ingui 

naturaleza, no solo porque ü 



dades esenciales de 

(20) MANUEL DE LA CIVIL ES 

PAfJOL. VOL. EDITORIAL REVISTA 

DE DERECHO PRIVADO. MADRID. PAGS. 652 Y S.S. 



~ ' ' 

zo , por cualquier o 

to de validez del acto procesal. La may 

trascendencia de la falta procesal es 

te, pues puede afectar a un solo acto o 

efectos sobre toda una serie de actos y 

Bl&.JOIECA ~FJl 
Y.~~ ttio 



en 

no de 

si la falta afecta a un 

puede ser impugnado por la pi~fe ~~dí~~te u; recur 

so. Sin embargo la invalidez no es siempre absolu

ta ya que el acto puede subsanarse en ciertas cir-



co 

ne s,. 

za de la norma 

útiles para que el acto ;aléa~ce su propósito; vi--



tes · 

la pro~esal 

e-xist;n·~··¡ a y cu a n to s v i cd o s p u e dan a fe e ta r 

tos de un proceso, cualquiera que sea su r 
quedan subsanados cuando la sentencia· que.· 

término adquiere firmeza; 

Los actos proce 
····~···~_;; •.•. :;, '·'··h•'''•J•····· 

dios para alcanzar 

no cumple11r·· 

s i nc)'}(ue .-u~ os 

lac/~ridel medio afín, por lo. 

acto, si fueron denunciados en 

en forma adecuada, determinan, con 

dad, la del proceso, siendo preciso re 

al momento en que se cometió la falta: 



s actos pro--

cesa les iante ellos se 

constituye. S an por un órgano 

que carece lfeyan a cabo por 

personas o imadas, e 1 acto 
~·····.~~~·~~i~.~·~~ .• ;~~p.~~~~.~~~'~?~··~·>"·~é efecto 

Aunque el acto procesal esté viciado sola-

mente por inobservancia, las consecuencias de este 

vicio dependerán de Ja naturaleza de la norma in-

fringida y de su carácter imperativo o dispositivo; 

distinción esta que afecta, principalmente a las -

posibi 1 idades de subsanación y sus efectos: 



nario. 

Por lo 

procesales 

so lo regulan, 

va que tengan: 

da uno de 

La omisión de 

se refieren al cumplimiento de leyes ·fistales cl~be 
considerarse inoperante en relación con la validez 

.~ 



del 

den 

plan: 

con 

se 

da 

La 

jada la decadencia del 

claración de 

Guasp 

del 

cacia normal, que no plantea problemas espeb 1íales~. 

(21) DE LA PLAZA. 0.8.C.l.T. 



r i o 

inter--

pretación ¡¡.a-rticul~r y concreta caso, con-



.te 

de 

d e b i da me n te . · 

Tratándose de 

menos grave el vicio 

. . . .•.•.•.•. ·• · .. ·. ··. \ > . '. h 

un a n u l i d ad re 1 a t i v a , .·• po r . s e r 

que el que engendra la nul r--
dad absoluta, necesita de una especial actividad-

dirigida a provocar la ineficacia correspondiente: 





(22) JAIME GUASP. DERECHO' 

1961. CITADO POR JOSE BAUTISTA~ 

PROCESO CIVIL EN MEXICO. PAG. 523. 

(23) PRIETO CASTRO LEONARDO. PANORAMA DE DERECHO-

PROCESAL. ZARAGOZA 1946. 



En 

vancia de 

requisitos 

cias de su 

el acto 

los que 

ti ó. 

En 

turaleza. 

formal. 

sanable, caso 

es insub-. 

faltas-

que origina~n Ja ine--



los 

fallo que sobre 

rías que el juez dicte, de manera qUe la declara-

ción de nulidad por inobservancia solo debe poder

obtenerse mediante los recursos que la ley de en-

juiciamiento civi 1 establece contra las resolucio-



de 

actos 

en 

son actos proce

sa! es venga expresame.!:!_ 

te declarada'en la Ley. Cita varios ejemplos: Los-



damento, etc; 

Actos 

impugnación 

zón de esta 

es un medio de 

tra un recurso 

que e 1 recudo-
.: r' '.~;' 

·legislador arbl_ 



es

der i va 

111onografJa 1 -

jf-i caci ones pt!?_ 

embargo, hace la siguiente aflrmación:

Cuando la irregularidad procesal que en el proceso 

se ocasione suponga violación de alguno de los - -

principios procesales previstos en los casos de nu 



Por primera se esta 

dad de normas reguladora 

do de relaciones, normas 

por analogía, son consecuencia 

pensamiento mas general y para 

dos condiciones: Que las relacion presamente. -

reguladas, guarden semejanza con las no reguladas

expresamente (condición positiva) y que la norma -



de proceder. Esos 

como su nombre lo si mismos, ya ~-

que el procedimiento por el;procedimiento no se -

concibe. So Jo se concibe como posibi 1 !dad formal --



es-

la de que 

de sino que son -

por iniciativa 

~ismo juez (reposición)

º de o t ro j u e z s u pe r i o ¡- (~ p el a e i ó n ' n u l i d a d ) • 



(24) OB. CIT. 

(25) OB. CIT. 



co arremete 

s i n CI e: Ja r l e 

normalmente 

ñalado, pero que hem"6s 

yar con objeto de hacer 

nido jurídico práctico. 

(26) NICETO ALCALA ZAMORA. SINTESIS DE DERECHO PRO 

CESAL. MEXICO 1966. 



malización 

miento ~ue trascienda a la 

se realice en esta? 

lación ordinaria un 

~aqÚ,e 1·1 a..: 
}y~. ap~ 

se 



castizas pero 

beatas de sacristía), y tituyera por la -

de 11 expresión de disentlmiento 11 , ¿cuál sería la di 

ferencia? Ninguna -respondemos nosotros-, pues en 

esta tarnbi'n se deberían ex~resar, en caso de impr~ 

cedencia, las ofuscaciones mentales de los ternera--



talmente un 

cedendo con 

áe 1919, de 

mo un 

ría y de 1 i cadeza académicas 

ñol demuestran que 

so y contundente. 

Pero dejemos 

el-

co-

espa

precj_ 

para que-



no se crea que 

violentas del mi 

la forma de exp 

Alcalá Zamora 

tres defectosc 

una devoción, qu 

mada en cuenta po 

-- - ~ - _:: - -- ___ ' -- - --- -__ :, 



er¡ admisible la apelac15n~ 

al dra de la no 

notificado el emplaz! 

considera: 

El fín supremo de esta fracci~n es prote--

ger al contumaz o rebelde. pidiendo ser oido a tra 

vés de la apelación extroardinaria, siempre y cuan 

do no se hiciese sabedor del juicio que se le sl-

gue en su contra. Un problema se presenta aquí. --



a) 

actor o en eJ demandado 

bieren 

actor 

trámites 

dinaria, 

tados legítimamente?. (27). Berrera Bautista nos -

dá la pauta: EStimamos que la frase legítimamente

representados no se refiere únicamente a las pers~ 

nas incapaces que requieren un representante legal 

para actuar en juicio, sino que deben que dar com-



s e,,,dJ ó c u en t a de l a~ 

a su nombre, pues en 

ción del 

mandato. 

Lo 

e) Cuando no'' 

dado conforme a 1a 

ce: Cuando el juicio 

tículo 717. Establ~ 

juez incompetente, no siendo prorrogable la juris

dicción (o más bien la competencia decimos noso- -

t ros) . 



amente, emplazan 

dpal al superior, qui 

y rem i ti rá Lnme 
. -

nteresados, el prin-

a Jas partes con Jos 

mismos trámites del juic(o·sumario, sirviendo de -

demanda la interposici que debe lle

nar los requisitos 

Declarada la nu.1.idad, se volverán los autos 

al inferior para que se reponga el procedimiento -

en su caso. (Reformado por decreto de 30 de diciem 

bre de 1966; publicado en diario oficial del 21 de 

e nexo de-196 7; en como si --

9 ue) : 

Artfculo 718.- El juez podrá desechar la -

apelaci6n cuando resulte de autos que el recurso -

fue interpuesto fuera de tiempo y cuando el deman 

dado haya contestado la demanda o se haya hecho ex 

presamente sabedor del juicio. En todos Jos demás

casos, el juez se abstendrá de calificar el grado-



no admite 





¡ 
1 

l 

gan 

no 

este 

ria. 

COLIMA.- Código de procedimient~s civi,les -
para el Estado L.Y.S. de Golima. 

No nos ofrece ninguna novedad en cuanto a la 



emp'l azam i en to al reo; 
hubiere seguido en r 

835 del código de Ch 

dad de que un extraño 

cio haga valer este p 

nándolo a pagar daños 

a la persona ilegalmente 

Lo exige 

DE LA APELACION ORDINAR! 
tulo reglas ~enerales de 

ria. 

fracción 111 

desde luego, cuando el dema 

a juicio y por alguna disposic1ón legal debe noti

ficarsele personalmente la sentencia. es el caso -

si está regulado en este código, cuando se ha dej! 

do de actuar más de tres meses y la Ley ordena la

notificación personal a las partes de la sentencia. 



cuando el juez-

1 o impugnen 

a partir de 

DURANGO.- Código de procedimientos civiles-



el 

na ria' ~ 
> .. 

de Ja apelación extraordi 

artículo 705, se regula la apelación-

extraordinaria. 



No. 

MORE LOS • ..; . -.-·.··e•·, e i vi' 1 es 

para el E. L. y 1965. 

Título IV, Impugnación de las resoluciones-



para el E. 

En al 352 no 



dinari·a. Artículo 966, se encuentra regulada la 

apelaci6n extraordinaria, en la misma forma que en 

el c6digo de procedimientos civiles para el Distri 

to y Territorios Federales. 



para 

cursos 

aJes ... Ar.tícu--: 

apelación extraordi 

de Procedimientos Civiles 

l. de los re

:~~ apelaci6n extraordinaria. 

VERACRUZ.- Código de Procedimientos civiles 

para el E. L. y S. de Veracruz 1932. 



no nos hab 1 a de· 

la apelaci9n 



sitos 

. emp lazami~nto 
de ~~~~a establecidos por la 

- ' --- -,-,-·.-

contendientes y 

de .los tres.··-

1 a sentenéia-

los reciul_ 

Ley, y aún cuan 



se 

departamentos: 

la 

la de notíficací6n se entregari a los paríentes o-



to riadas 

Si la 

puesta dentro de l~s~tresme;ses'. 





lógicamente 

al respecto, que para que 

proceda la 'nulidad de'i'a instancia a través de la

apelación extraordinaria, debe existir con la cau

sal hecha valer un perjuicio o lesión de la natura 



es 

en 

que la~apelaclóne 

mproceden-

1 apelante 

o expresar-

a los - . 

una~· fro 
s'o'tire":" .·· .. 

siempre. La misma pa que el -

escrito de apelación e*traordinaria no le exige la 

Ley más que los requisitos de una demanda, señala

dos por el artículo 255 del Código de procedimien

tos civiles y en este precepto se requiere que ]a

parte exprese los hechos en que funda su petición, 

numer§ndolos, narrandolos suscintamente>con clari-
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dán 

es 

nos o 



cu io; 

recurso 

car el grado. 

que: é 

de remitir 1 



De innu~erables críticas ha sido objeto la

apelación extraordinaria a Ja que le cuadra el ca-



lm 

te 

1 a 

nulidad. 

;_. ' : .''.:': :;\;' . ." ·' .. _:: ~ '"" ·:} 
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PARA EL DISTRITO Y TERRITORfb}iFEDER'Att.$/i-
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nó e 1 1 ~ ::º:~:: t:e d~ ~''~j :~!f~i!¡[f~t~~~i}J~~~f jJ~:; 
Código de Procedimientos para el.Di,str,íif'.9?;y·}erri

t o r i os Fe de r a J es que se en ca r g a :rria,:l{j2~~~-:t~fü-~~:()fa'-~ ·un -
anteproyecto del Código citadoi':'(:~~-~"ri~a'.~:!)éh>~onsid~ 
rae i ón 1 as opiniones de persory;~s\EY~-·6-rgan ismos y en 

gen era J de q U i en e 5 t U Vi eran in t ~té S ~ n par t j e i par -



para 
tinto que había si d·;_;;· .. ,: . ..;,.,;·, 

,:':.' ,.•.,,·· •. 

tración de justicia 

reglamentarlo en forma deci--

sión·de la Comisión Revisora de cerrar una puerta

falsa de la impugnación y desecharlo para siempre. 



tanto 

1 a s d i ve rs a s , ~ u to/ i da de s q u e de b e r á n s e r s i e m p re -



de -

trabajo 

te este inconven.iente;1 a'uÚ;res tan prestigiados co 

mo Ignacio Burgoa, nos ~~¡/resa: Despojar del cará; 



opinamos que 

gundo pueden 

ma separada. 

Es 

ne r 1 a 

renci.a de.l 

( 2 7 ) BURGO A, 1 G NA C 1 O • EL JU 1 C (O 

5a. ED., EDITORIAL PORRUA, S. 





LES. 

7.- Ante los distintos C6digos de Procedimientos--





Procesal Vivil. Pág. 

609. 

DE PAZ 

E 1 To 

mo 1 1 . 

PRIETO CASTRO LEONARDO. 

Panorama del Derecho Procesal. Zaragoza 1946. 



Derecho Procesal Civil.. 

torial Revista de Derecho 

Ja Universidad de Madrid. 
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